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PROVINCIA DE SANTA CRUZ
INSTITUTO DE DESARROLLO

URBANOY VIVIENDA

: » JAS 000RÍO GALLEGOS, ¿9 HR 202

VISTO:

El Expediente IDUV N* 060.814/2021;y

CONSIDERANDO:

Queporel referido Expediente, se tramita la aprobación de la Estructura
Orgánica del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANOY VIVIENDA;

Que, resulta necesario realizar una modificación estructural del
organigrama oportunamente establecido, con el objeto de demarcar y lograr un mejor y más
eficiente manejo en las áreas técnicas, sociales y administrativas, en prosecución de los
objetivos, adecuando su organización interna a tales fines;

Que, en miras a una mayor organización de las áreas de trabajo en
función de las tareas que realizan, resulta pertinente la creación de tres (03) Gerencias, dos
(02) Direcciones Provinciales, ocho (08) Direcciones y cuatro (04) Departamentos,
procediéndosea la supresión de tres (03) Direcciones Generales y cuatro (04) Divisiones.

Que a fs. 119 la Dirección General de Asuntos Legales ha tomado
intervención de su competencia emitiendo Dictamen N* 142/2021;

Que nada obsta para proceder en consecuencia;

POR ELLO:

EL HONORABLEDIRECTORIO
DEL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA

RESUELVE
“AD REFERENDUM DEL PODER EJECUTIVO”

1”.- APROBARa partir del día de la fecha, la nueva Estructura de Organización, misiones
y funciones del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA,las misiones y
funciones indicados en el ANEXOL,Il, UI y IV que formaparte integrante de la presente.-

2”.- DEJARSE SIN EFECTOtoda otra norma legal que se opongaa la presente.-

3”.- GIRESE a Departamento de Personal, a sus efectos; tomen conocimiento, Dirección
Provincial Técnica, Dirección General de Asuntos Legales, Dirección de Administración,
Dirección General de Programas Habitacionales, gírese al Ministerio de Economía,
Finanzas e Infraestructura de la Provincia de Santa Cruz para su conocimiento y posterior
elevación al Poder Ejecutivo para su ratificación, dese copia al Tribunal de Cuentas, al
Boletín Oficial, y cumplido, Archívese.-
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DENOMINACION DEL CARGO: SECRETARIA PRIVADA DIRECTORIO

NIVEL DEL CARGO: DEPARTAMENTO

DEPENDE: HONORABLE DIRECTORIO

UNIDADES A CARGO:-

MISION:

Asistir al Honorable Directorio en el ordenamiento administrativo de las actividades que

éste desarrolle.

FUNCIONES:

- Realizar gestionesy diligencias que le encomiende el Honorable Directorio.
- Ordenarla correspondencia destinada al Honorable Directorio.

- Atendery disponerlas audiencias del Honorable Directorio.

- Llevar ordenadamente el archivo de correspondencia informes, circulares, etc.,
relacionados con el Honorable Directorio.

- Realizar todo otro trámite que le encomiende el Honorable Directorio.
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DENOMINACION DEL CARGO: SECRETARIA PRIVADA VOCALES
NIVEL DEL CARGO: DEPARTAMENTO

DEPENDE: VOCALES

UNIDADES A CARGO:-

MISION:

Asistir a los/las Vocales en el ordenamiento administrativo de las actividades que
desarrollen.

FUNCIONES:

Efectuar y coordinarla recepción y despacho de todos expedientes que ingresen.
Realizar gestionesy diligencias que le encomiende la Vocalía de este Instituto.
Ordenarla correspondencia destinada a la Vocalía.

Atendery disponerlas audiencias

Realizar todo otro trámite relacionado conla Vocalía.

 



DENOMINACIÓN DEL CARGO: SECRETARIA PRIVADA PRESIDENCIA

NIVEL DEL CARGO: DEPARTAMENTO

DEPENDE: PRESIDENTE IDUV

UNIDADES A CARGO:-

MISION:

Asistir al Presidente en el ordenamiento administrativo de las actividades que este

desarrolle

FUNCIONES:

- Efectuar y coordinar la recepción y despacho de todos expedientes que ingresen

al área.

- Realizar gestiones diligencias que le encomiende la Presidencia

- Ordenarla correspondencia destinada al Presidente.

- Atendery disponerlas audiencias del Presidente,

- Efectuar el seguimiento y verificación permanente delos circuitos administrativos

de todoslos trámites que ingresana la Presidencia.

- Atenderelregistro, distribución y archivo de Leyes, Decretos, Resoluciones, y

demás actos administrativos, específicos de la presidencia, como así también los

que sean de aplicación general en la administración Provincial.

- Realizar todo otro trámite relacionado con la Presidencia.
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DENOMINACION DEL CARGO: DIRECCION CONTROL DE GESTION

NIVEL DEL CARGO: DIRECCION

DEPENDE: HONORABLE DIRECTORIO

UNIDADES A CARGO:-

MISION:

Efectuar el control sistemático y organización de los sistemas de funcionamiento interno

del Instituto por unidad de ejecución.

Asistir al Honorable Directorio y a la Dirección Provincial Técnica en todo lo referente a

la gestión de nuevos proyectos y programas ante los distintos organismos de

financiamiento y en el seguimiento mensual del avance de obras y certificaciones.

FUNCIONES:

- Efectuar el seguimiento y: verificación permanente del cumplimiento de los
circuitos administrativos de todos los trámites Licitatorios y contratos de Obras.

- Elaborar un informe mensual sobre el avancefísico y financiero de las obras en

ejecución.

- Confeccionar y mantener actualizado un registro de Empresas en el que conste
información necesaria para la contratación por parte de este Instituto, de acuerdo

a los requisitos de los PliegosLicitatorios.

- Elaborar conjuntamente con las autoridades superiores la Programación Anual

de Obras a los efectos de su inclusión enel Presupuesto Anual.

- Llevar un registro y seguimiento de las distintas solicitudes de Aptitud Técnica y

pedido de Financiamiento ante distintos Organismos Nacionales y Provinciales.

- Supervisar y gestionar las rendiciones y seguimiento de las distintas
certificaciones hasta su pago.-

- Elaborar y manteneractualizados los Manuales de Procedimientosa fin de definir

con precisión los circuitos de la documentación correspondientes a distintas
tramitaciones que hacen al funcionamiento del Instituto de Desarrollo Urbano y

Vivienda.

- Prestar apoyo a las distintas áreas a efectos de lograr la mayor eficiencia y

optimización en su funcionamiento interno y de interrelación con otros
estamentos del Estado Provincial.

- Verificar el cumplimiento de los circuitos determinados en los manuales de

procedimiento.

- Informar a Presidencia el Estado del Programa de Obras previsto para el

ejercicio.
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DENOMINACION DEL CARGO: ASESOR DIRECTORIO (2)
NIVEL DEL CARGO: DIRECCIÓN
DEPENDE: HONORABLE DIRECTORIO
UNIDADES A CARGO:-

MISION:

Efectuar el contro! organizado de los sistemas de funcionamiento de redeterminaciones

de obras que ejecuta el Instituto, verificar y revisar los avances de obras en ejecución,
para informar al Presidente.

FUNCIONES:

- Revisar los avancesfísicos de obras en ejecución en todas las localidades de la
provincia.

- Orientar la corrección y simplificación de los trámites administrativos y técnicos

defectuosos.

- Controlar la documentación presentada por las empresas en referencia a

Redeterminaciones de Precios de obras realizadas por las mismas.
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DENOMINACION DEL CARGO: DIRECCIÓN GENERAL ZONA NORTE
NIVEL DEL CARGO: DIRECCIÓN GENERAL
DEPENDE: HONORABLE DIRECTORIO
UNIDADES A CARGO:DIRECCIÓN ASESOR TÉCNICO ZONA NORTE

DEPARTAMENTO ASUNTOS SOCIALES

DIVISIÓN DELEGACIÓN PERITO MORENO
DIVISIÓN DELEGACIÓN PICO TRUNCADO
DIVISIÓN SOCIAL

DIVISIÓN RECUPERO

DIVISIÓN RELEVAMIENTO E INFORMES
DIVISIÓN ADMINISTRATIVA

SECCIÓN PERSONAL

MISIÓN:

Representar al Instituto en las localidades de Zona norte de la provincia, teniendo a su
cargo la administración de las delegaciones delinterior de la zona norte dela provincia,
ubicadas en las localidades de: Caleta Olivia - Puerto Deseado- Pico truncado- Las
Heras- Perito Moreno.-

Asimismo, administrará las áreas de influencia de la zona norte a saber: Jaramillo — Fitz
Roy- Cañadón Seco- Koluel Kaike.

Y toda otra, que se le encomiende desdelas autoridades superiores.

FUNCIONES:

- Verificar el cumplimiento del pago de las viviendas adjudicadas, notificando
periódicamente a los morosos a fin de regularizar su situación, conforme las
normativas vigentes, como así también el uso de las mismas.

- Detectar situaciones irregulares respecto a la habitabilidad de las viviendas y su
uso, poniendo en conocimiento a las autoridades superiores adjuntando

documentación respaldatoria.

- Regularizar ocupaciones conforme las indicaciones de sus superiores, teniendo

en cuenta y haciendo cumplir los requisitos para una adjudicación.

- Verificar los comodatos y se realizara un seguimiento a fin de lograr su

adjudicación en caso de quela situación social de sus ocupantes haya mejorado
y sus ingresos permitan el pago de una cuota mensual.

- Realizar y verificar seguimiento a los denominados Canon de Uso y se mantener

informadoa las autoridades pertinentes de cualquier cambio que hubiere.
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DENOMINACION DEL CARGO: DELEGACIÓN PERITO MORENO
NIVEL DEL CARGO:DIVISIÓN

DEPENDE: DIRECCIÓN GENERAL ZONA NORTE
UNIDADES A CARGO:-

MISION:

Atender todas las cuestiones inherentes a planes de pago, inscripción,

 

actualización, selección de postulantes, adjudicaciones, seguimiento de obras.

FUNCIONES:

-

—

Coordinar con él la dirección Promoción Social de la Vivienda las tareas

inherentesa la inscripción y actualización de postulantes.

- Llevar registros, de pre- adjudicación y adjudicación.

-

—

Manteneractualizado los registros.

-

—

Investigar y tramitar las cuestiones conexasa la adjudicación.

- Detectar irregularidades de los conjuntos habitacionales.

-

—

Evacuar consultas del público de las cuestiones específicas del área.

-

—

Coordinar conla Dirección Provincial Técnica la metodología de trabajo.

- Coordinar acciones con la Dirección General de Gestión Técnica

Administrativa.
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DENOMINACION DEL CARGO: DELEGACIÓN PICO TRUNCADO

NIVEL DEL CARGO:DIVISIÓN

DEPENDE: DIRECCIÓN GENERAL ZONA NORTE

UNIDADES A CARGO:-

MISION:
 

Hacer de nexo entre las distintas dependencias que componen orgánicamente el

Instituto. -

FUNCIONES:

Participar en las tareas del Departamento de Asuntos Sociales.

Procesarla información del área.

Planificar métodos y procedimientos a seguir en tareas encomendadas

estableciendo prioridades.

Evacuar consultas al público, de las cuestiones inherentes al área. -
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DENOMINACION DEL CARGO: DEPARTAMENTO ASUNTOS SOCIALES
NIVEL DEL CARGO: DEPARTAMENTO

DEPENDE: DIRECCIÓN GENERAL ZONA NORTE
UNIDADESA CARGO:-

MISION:

Atender todas las cuestiones inherentes a inscripción, actualización, selección de
postulantes y adjudicaciones.

FUNCIONES:

- Asesorar y coordinar con el municipio las tareas inherentes a la inscripción y
actualización de postulantes.

- Llevarregistros, de pre- adjudicación y adjudicación.
- Manteneractualizado los registros.

- Investigary tramitar las cuestiones conexas a la adjudicación.

- Detectar irregularidadesde los conjuntos habitacionales.

-  Evacuar consultas del público de las cuestiones específicas del área.
- Coordinar acciones con recupero.

- Coordinar acciones con dirección general de promoción social de la vivienda.

   
AL PIE

saDESARROLLO

URBANO Y VIVIENDA

 



DENOMINACION DEL CARGO: SOCIAL

NIVEL DEL CARGO: DIVISIÓN

DEPENDE: DIRECCIÓN GENERAL ZONA NORTE

UNIDADES A CARGO:-

MISION:

Atender con el Departamento Asuntos Sociales todas las cuestiones inherentes a

inscripción, actualización, selección de postulantes y adjudicaciones en las
localidades de Zona Norte de la provincia de Santa Cruz.

FUNCIONES:

- Manteneractualizado los registros de inscripción a los planes de viviendas.

- Investigar y tramitar las cuestiones conexas a la adjudicación.
-

—

Evacuar consultas del público de las cuestiones específicas del área.

- Coordinar acciones con recupero.

- Coordinar acciones con la Gerencia de Hábitat.
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DENOMINACION DEL CARGO: PERSONAL

NIVEL DEL CARGO: SECCIÓN

DEPENDE: DIRECCIÓN GENERAL ZONA NORTE

UNIDADES A CARGO:-

MISION:

Controlar todo lo relacionado con administración de personal de Zona Norte y

remitir toda la información al Departamento Personal.

FUNCIONES:

- Controlar la asistencia diaria de personal, confeccionando la planilla de

control de ausentismo.

- Comunicar en forma inmediata al Departamento Personal las faltas sin

aviso incurridas por el personal.

-

—

Llevar un archivo y control de carpetas médicas.

- Manteneractualizado los datos de los agentes de Zona Norte.

- Recepcionar toda la documentación entregada por el personal de Zona

Norte, produciendola información correspondiente.

- Recepcionarlas denuncias por accidentes de trabajo.

  oAN YVIVIENDA

 



DENOMINACION DEL CARGO: RECUPERO

NIVEL DEL CARGO:DIVISIÓN

DEPENDE: DIRECCIÓN GENERAL ZONA NORTE

UNIDADES A CARGO:-

MISION:

Intervenir en todos los casos que haganal recupero de viviendas en la zona Norte.

FUNCIONES:

- Llevar el registro y seguimiento del recupero en el ámbito de la Delegación.

- Informar permanentemente a la Dirección Zona Norte porcentajes de pago,

morosidad, cambios de titularidad, intimaciones de pago por morosidad y/o

cualquier otra situación

- Solicitar informes socio-económicos de los adjudicatarios en situación

irregular canalizándolos a través de la Delegación.
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DENOMINACION DEL CARGO: RELEVAMIENTOS E INFORMES

NIVEL DEL CARGO:DIVISIÓN

DEPENDE: DIRECCIÓN GENERAL ZONA NORTE

UNIDADES A CARGO: SECCIÓN ADMINISTRATIVA

MISION:

Realizar las gestiones necesarias para la realización de relevamientos en todo lo

referido a los asuntos sociales y posterior diseño de informes a presentar en el

Departamento de Asuntos Sociales.

FUNCIONES:

- Coordinar, supervisar y diseñar la presentación del servicio administrativo a

los efectos de su optimización y funcionamiento de su competencia.

- Proveer según las directivas y reglamentaciones del Instituto, la movilidad

necesaria para el desarrollo de las funciones
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DENOMINACION DEL CARGO: SECCIÓN ADMINISTRATIVA

NIVEL DEL CARGO: SECCIÓN

DEPENDE: DIVISIÓN RELEVAMIENTO E INFORMES

UNIDADES A CARGO:-

MISION:

Asistir a las áreas dependientes en todo lo concerniente administrativamente.

 

FUNCIONES:

- Efectuar y coordinar el despacho orientando el trámite de los asuntos

entrados.

- Realizar el servicio de Mesa de Entradas y Salidas,fiscalizar y mantenerel

seguimiento actualizado de los Expedientes en su tramitación interna.

- Mantenerel Archivo del área.

- Atender los actos administrativos específicos de Departamento

Relevamiento e Informes.

  X
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DENOMINACION DEL CARGO: ADMINISTRATIVA

NIVEL DEL CARGO:DIVISIÓN

DEPENDE: DIRECCIÓN GENERAL ZONA NORTE

UNIDADESA CARGO:-

MISION:

Asistir al Director y áreas dependientes en todo lo concerniente,

administrativamente dela Dirección.

FUNCIONES:

- Asistir al Director en el ordenamiento y la gestión administrativa.

- Tenera su cargo la mesa de entradas y salidas del área.

- Llevar un archivo temático del movimiento del área.
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DENOMINACION DEL CARGO: ASESOR TÉCNICO ZONA NORTE

NIVEL DEL CARGO: DIRECCIÓN

DEPENDE: DIRECCIÓN GENERAL ZONA NORTE

UNIDADES A CARGO:-

MISION:

Efectuar el control sistemático y organizado de los sistemas técnicos de funcionamiento

interno del Instituto por unidad de ejecución, verificar la concordancia de los mismos
con los objetivos planificados, su efectividad y su eficiencia, para informar al Presidente.

FUNCIONES:

- Asistir a la Dirección General Delegación Zona Norte en la evaluación y

priorización de los Proyectos previstos en el Plan de Obras.

- Eficientizar la producción de proyectos a través de las áreas técnicas propias o

bien según el estudio y evaluación pertinente.

- Orientar la corrección y simplificación de los trámites administrativos y técnicos

defectuosos.

- Actuar en representación del Organismo enlas tareas inherentes al protocolo de

la Institución.
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DENOMINACION DEL CARGO: DIRECCIÓN PROVINCIAL LEGAL
NIVEL DEL CARGO: DIRECCIÓN PROVINCIAL
DEPENDE: HONORABLE DIRECTORIO
UNIDADES A CARGO:DIRECCIÓN DE ESCRITURACIONES

DIRECCIÓN JURÍDICA

MISION:

Asesorar, dictaminar y entender en todas las cuestiones y temas de índole jurídica que
surjan como consecuencia de la actividad del Instituto.

Entender y participar en el estudio y tareas de carácter multidisciplinario como
integrante de la delegación general del cuerpo de abogados del área ministerial de
competencia.

FUNCIONES:

Entender e intervenir en la realización de estudios, informes y dictámenes a fin
de poder proyectar resoluciones en materia de competencia del instituto o que
interesen al mismo.

- Intervenir en la representación y patrocinio del Instituto en las causas Judiciales
en los que sea parte legitima ante cualquier fuero o jurisdicción, con las
facultades establecidas en los respectivos poderes generales o especiales que a
tales efectos se otorguen.

- Asistir a las autoridades superiores enel ejercicio de las funciones específicas
propias de su competencia.

- Coordinar, participar y fiscalizar la instrucción de causas o sumarios por
infracciones legales o reglamentarias, elaborando los informes y dictámenes

jurídicos que de ellos se desprenda.

- Intervenir en la elaboración y supervisión de documentos, actos y contratos que

requieran respaldo jurídico.

- Entender y asesorar en todos los asuntos de carácter técnico jurídico,
interviniendo en la consideración y elaboración de instrumentos y proyectar

normativas relacionadas conel objeto del Instituto.

- Estudiar y proponer todas las modificaciones que tiendan a mejorar el

cumplimiento de su misión.
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DENOMINACIÓN DEL CARGO: DIRECCION DE ESCRITURACIONES

NIVEL DEL CARGO: DIRECCION

DEPENDE: DIRECCION PROVINCIAL LEGAL

UNIDADES A CARGO: DEPARTAMENTO REGISTRO DE ESCRITURAS

MISION:

Concretar las garantías hipotecarias de los planes de vivienda y de todos los créditos

que tomela Instituto a fines de salvaguardar los fondos en que se Invierte.

FUNCIONES:

- Manteneral día y bajo contro! el ingreso y egreso de los expedientes que se

registran en el área.

- Realizar las solicitudes de informesal registro de la propiedad del inmueble.

- Confección de proyectos.

-
—

Recepción de convenios mutuos.

- Gestionarla salida de los expedientes al Colegio de Escribanos.

- Organizar el archivo de:

*Los expedientes FONAVI y VIVIPLAN.

*Boletos de compra y venta, Canon de Uso, Comodato

“Escrituras con hipoteca y de venta

“Escrituras de tierras

    

  

O Jud
Rape LES GRASSO

vOCAl PIE e1rO DE UESARROLLISANOY YVIENDA

E ER
Ar STEnL

 

hcal ,

páér Ejecutivo
1D.UN

COURESPONDE PAGINAODELANEXO = DELA ESO

 



DENOMINACION DEL CARGO: DEPARTAMENTO REGISTRO DE ESCRITURAS

NIVEL DEL CARGO: DEPARTAMENTO

DEPENDE: DIRECCIÓN DE ESCRITURACIONES

UNIDADES A CARGO:-

MISION:

Efectuar y coordinar todas las gestiones referentes a escrituraciones

FUNCIONES:

- Recepcionar los Boletos de Compra-Venta, Acuerdos Provisorios (Convenio de

Desocupación) y Convenios de Adjudicación de los distintos Planes de viviendas

en la provincia de Santa Cruz a cargo del Instituto.

- Organizar el archivo de los Boletos de Compra-Venta, Acuerdos Provisorios y

Convenios de Adjudicación que ingresan periódicamenteal área.

- Controlar las respectivas firmas y sellado de Ley de los Boletos de Compra-

Venta, Acuerdos Provisorios y Convenios de Adjudicación y posterior traslado al

área competente a efectos de la confección de la respectiva chequera.

- Gestionarla titularidad dominial de todos los inmuebles correspondientes a los

planes de vivienda.

- Evacuarlas consultas que se deriven respecto la titularidad dominial.

- Recepcionar toda la documentación requerida conforme a los requisitos exigidos

para obtenerla escritura traslativa de dominio.

- Confeccionar, previa verificación de la documentación presentada por cada

adjudicatario, del Expediente de Inicio de Escritura traslativa de dominio.

- Controlar el traslado de los expedientes a través de Mesa de Entradasy Salidas,

que se remitan al Colegio de Escribanos y Escribanía Mayor de Gobierno.

- Intervenir en todos los asuntos vinculados a la transferencia dominial de las

viviendas adjudicadas indicando en su caso, el procedimiento máságil a tal fin.

- Organizar y llevar actualizado un registro grafico correspondiente a los distintos

Planes de Viviendas del control de las unidades habitacionales con inicio de

trámite de obtención de la escritura traslativa de dominio y/o tramite finalizado.

- Organizar el archivo de los testimonios de obtención de la escritura traslativa de

dominio.
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DENOMINACION DEL CARGO:DIRECCIÓN JURÍDICA

NIVEL DEL CARGO: DIRECCIÓN

DEPENDE: DIRECCIÓN PROVINCIAL LEGAL

UNIDADES A CARGO:-

MISION:

Atender todas las cuestiones y temas de índole jurídica que surjan como consecuencia

dela actividad del Instituto.

FUNCIONES:

- Intervenir en la realización de estudios, informes y dictámenes en materia de

competencia del Instituto.

- Asistir al Director Provincial Legal en la elaboración de instrumentos legales.

- Elaborar y proponer las modificaciones que tiendan a mejorar el cumplimiento de

los objetivos del área.
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Recuperar viviendas teniendo en cuenta la normativa vigente para futuros

ocupantes.

Elevar las cancelaciones de viviendas a fin de que se envíe constancia de

cancelación y se dé comienzoa la titularización del bien objeto de la cancelación.

Ejercer el contralor de las obras que se ejecuten en toda la zona a su cargo, ya

sean por Licitación Pública o Privada, Concurso de Precios y/o Convenios con

los Municipios y Comisiones de Fomentos, siendo responsabilidad de la Jefatura

de Obras Zona Norte, dependiente de la Dirección General de Obras y del

inspector designado para la inspección permanente de las mismas, quien se

ajustara al Pliego de Bases y Condiciones y al Manuel de inspectores aprobado

a tal efecto.

Elevar las certificaciones de obra conforme avance, las que deberán tener la

firma del Inspector designado y/o Jefe de Obras Zona Norte y firma del

responsable técnico de la empresa.

Actuar conforme lo indican los pliegos y mantener informada a las autoridades

provinciales de cualquier cambio o situación que al respecto se presenten,

actuando conformelo indiquen las autoridades respectivas.

Elevar y atender las indicaciones que al respecto sugieran y/o soliciten las

autoridades superiores teniendo en cuenta las normativas vigentes.

Controlar el personal, según las áreas a administrar haciendo cumplir las

normativas vigentes y conforme indique la autoridad provincial del área.

Ordenarlos trabajos que cada agente realiza teniendo en cuenta la función en la

que se los designe.

  ntel Omar Copertari
Lic, MARIADE ANGELES GRASSO
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Elaborar informes periódicos, informando el estado de situación de las distintas

áreas, recomendando si correspondiere,las correcciones necesarias.

Informar a la Presidencia del avancefísico y financiero mensual de las obras en

ejecución.

Remitir a la Secretaria de Vivienda y Hábitat toda la documentación que esta

requiera del área.

Prestar apoyo a las auditorias exteriores delegadas por el Ejecutivo Nacional!

Provincial.

Confeccionar publicaciones periódicas relacionadas con los Planes y Actividades

desarrolladas por el IDUV.

Asesorar sobre la aplicación de normas de vigencia p a crear en el futuro.

Realizar el monitoreo de metas en forma simétrica.

Verificar “in situ” el avance físico de las Obras en ejecución, como así también

comprobar el cumplimiento e implementación de la documentación necesaria,

requerida por la Dirección General de Obras

a

las Inspecciones de Obras.

Desarrollar cuando las circunstancias así lo aconsejen, en forma conjunta con el

Departamento Auditoria, todas las acciones necesarias para el cabal

cumplimiento de las metas fijadas, solicitando el asesoramiento técnico legal,

contable y administrativo, interno o externo que cada caso requiera.

Informar periódicamente el Registro Nacional de Construcciones de Obras

Públicas,la calificación de las empresas vinculadas al IDUV.

Responderlas solicitudes de otras Provincias, respecto del comportamiento de

las empresas contratistas.

Implementar y mantener actualizado un registro permanente de empresas

constructoras interesadas en desarrollar actividades dentro de la Provincia,

afines a las actividades del IDUV.

Supervisar y gestionar las rendiciones y seguimiento de las distintas

certificaciones hasta su pago.-

Ñ A
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DENOMINACION DEL CARGO: GERENCIA TÉCNICA
NIVEL DEL CARGO: SUBSECRETARÍA DE ESTADO
DEPENDE: HONORABLE DIRECTORIO
UNIDADES A CARGO: DIRECCIÓN PROVINCIAL TÉCNICA

DIRECCIÓN GENERAL DE DISEÑO Y URBANISMO

DIRECCIÓN DE TIERRAS

SECCIÓN ADMINISTRATIVA

MISION:

Entender en todos los asuntos inherentes al funcionamiento y fines especificos del
Instituto.

FUNCIONES:

Refrendartodos los instrumentos legales que competen a su área.

Coordinar y fiscalizar el funcionamiento interrelacionado de las distintas áreas

técnicas que conforman la estructura orgánica del Instituto de acuerdo a las

órdenes emanadasde la Presidencia.

Entender en todos los asuntos inherentes al funcionamiento y fines específicos

del Instituto, a efectos de mantener informado al Presidente de todo lo relativo al
desenvolvimiento general de las actividades delas distintas áreas.

Asesorar al Directorio en todas las cuestiones técnicas que se planteen.

instrumentar los programas de perfeccionamiento de recursos humanos.

Entender en la organización de los servicios del organismo y propiciar los

reglamentos en los que se prevean las normas a aplicar en las distintas

actividades y funciones para el mejor cumplimiento de las funciones delInstituto.

Gestionar ante los organismosfinancierosla aprobación de los planes generados
porel instituto para su concreción.

Entender en la confección y publicación periódica de los planes generales de

obra para toda la provincia y proponer la difusión de las mismas para

conocimiento de las autoridades provinciales, municipales y público en general.

Asistir a las reuniones de Directorio con voz pero sin voto.

    TO DIH DESARROLLO
CEANO VIVIENDA

   



DENOMINACION DEL CARGO: DIRECCIÓN PROVINCIAL TÉCNICA

NIVEL DEL CARGO: DIRECCIÓN PROVINCIAL
DEPENDE: GERENCIA TÉCNICA
UNIDADES A CARGO: DIRECCIÓN GENERAL MANTENIMIENTO ESCOLAR

DIRECCIÓN PROGRAMACIÓN DE OBRAS
DIRECCIÓN SEGUIMIENTO DE OBRAS

DIRECCIÓN DE INGENIERÍA

DEPARTAMENTO CÓMPUTO Y PRESUPUESTO

DEPARTAMENTO CONVENIOS CON MUNICIPIOS

DEPARTAMENTO INSPECCIÓN DE OBRAS ZONA SUR
Y CENTRO

DEPARTAMENTO INSPECCIÓN DE OBRAS ZONA
NORTE

DIVISIÓN DELEGACIÓN PIEDRA BUENA Y PUERTO
SANTA CRUZ

DIVISIÓN DELEGACIÓN RIO TURBIO
DIVISIÓN DELEGACIÓN SAN JULIAN

DIVISIÓN DOCUMENTACIÓN

MISION:

Integrar, presidir y entender en todos los asuntos inherentes al funcionamiento y fines

específicos del Instituto.

FUNCIONES:

Coordinar y fiscalizar el funcionamiento interrelacionado de las distintas áreas

que conforman la estructura orgánica del Instituto de acuerdo a las órdenes

emanadas dela Presidencia.

Entender en todos los asuntos técnicos inherentes al funcionamiento y fines

específicos del Instituto, de todo lo relativo al desmvolvimiento general de las

actividades de las distintas áreas, a efectos de mantener informado al

Presidente.

Asesorar al Directorio en todas las cuestiones técnicas de se planteen,

Fiscalizar el fiel cumplimiento de los contratos de obras.

Hacer entrega de terreno al Contratista y ordenarel inicio de las obras, firmando

las actas correspondientes y/o delegandoal área pertinente.

Recorrer periódicamente las obras haciendo tomar conocimiento de la marcha de

las mismas y dando intervención temas puntuales al área de competencia
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Entender y asesorar en la aplicación de multas y/o sanciones a las firmas

contratistas, o según corresponda, el otorgamiento de premios,justificando en

cada caso la adopción de tales medidas.

Conformar los certificados de las obras de acuerdo a disposiciones vigentes y

contractuales, y conformarlas planillas que exija la reglamentación vigente.

Remitir a consideración los adicionales, economías y/o modificaciones de obras

que estime necesarias, así como el monto de las mismas.

Conformar las recepciones provisorias y definitivas de las obras firmando las

actas respectivas, remitiéndolas a consideración y adjuntando informe de las

mismas.

Supervisar el funcionamiento de los Departamentos Integrantes del área en la

base al Reglamento de Misiones y Funciones y el Manual de Procedimientos.

Planificar métodos y procedimientos a seguir en tareas encomendadas,

estableciendo prioridades.

Verificar y conformar los Actos administrativos de su competencia (actas, fojas,

multas, etc.).

Hacer cumplir las atribuciones y/u obligaciones fijadas en cada pliego de

Licitación.

Designar los Supervisores Zonales.

Determinar el emplazamiento y áreas de influencia de las inspecciones zonales.

Designarlos inspectores de Obra.

Estudiar y proponer todas las modificaciones que tiendan a mejorar el

cumplimiento de su misión.
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DENOMINACION DEL CARGO: DIRECCIÓN GENERAL MANTENIMIENTO

ESCOLAR

NIVEL DEL CARGO: DIRECCIÓN GENERAL

DEPENDE: DIRECCIÓN PROVINCIAL TÉCNICA

UNIDADES A CARGO: DEPARTAMENTO RECURSOSFÍSICOS ZONA NORTE

MISION:

Coordinar y controlar las tareas relacionadas a la refacción y mantenimiento de edificios

escolares en las localidades de la provincia de Santa Cruz.

FUNCIONES:

- Efectuarel relevamientoy fiscalización de los trámites referidos al mantenimiento

escolar de todos los establecimientos de la provincia.

- Confeccionar la documentación técnica para la ejecución de obras de refacción

de edificios escolares.
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DENOMINACION DEL. CARGO: RECURSOSFÍSICOS ZONA NORTE

NIVEL DEL CARGO: DEPARTAMENTO

DEPENDE: DIRECCIÓN GENERAL MANTENIMIENTO ESCOLAR

UNIDADES A CARGO: SECCIÓN ADMINISTRATIVA

MISION:

Articular las tareas técnicas y administrativas para el relevamiento y ejecución de las

obrasreferidas a mantenimiento escolar, dependientes de zona norte.

FUNCIONES:

- Elaborar listado de los establecimientos escolares que deben ser

reacondicionados.

- Interactuar con las áreas y los directivos escolares para la puesta en marcha de

los trabajos a realizar.

   IGELES GRASSO
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DENOMINACION DEL CARGO: SECCIÓN ADMINISTRATIVA

NIVEL DEL CARGO: SECCIÓN

DEPENDE: DEPARTAMENTO RECURSOSFÍSICOS ZONA NORTE

UNIDADES A CARGO:-

MISION:
 

Asistir al Director General de Mantenimiento Escolar y Áreas dependientes en todo

lo concerniente administrativamente de la Dirección General.

FUNCIONES:

- Asistir a la Dirección General en el Ordenamiento y la gestión

administrativa.

- Tener a cargo la mesa de entradasy salidas.

- Llevar un archivo temático del movimiento administrativo de la Dirección

General.
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DENOMINACION DEL CARGO: DOCUMENTACIÓN

NIVEL DEL CARGO:DIVISIÓN

DEPENDE: DIRECCIÓN PROVINCIAL TÉCNICA

UNIDADES A CARGO:-

MISION:

Asistir al Director y áreas dependientes en todo lo concerniente,

administrativamente de la Dirección Provincial.

FUNCIONES:

- Asistir al Director Provincial en el ordenamiento y la gestión administrativa.

-

—

Tener

a

su cargo la mesa de entradas y salidas del área.

-

—

Llevar un archivo temático del movimiento del área.
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DENOMINACION DEL CARGO: CONVENIOS CON MUNICIPIOS

NIVEL DEL CARGO: DEPARTAMENTO

DEPENDE: DIRECCIÓN PROVINCIAL TÉCNICA

UNIDADES A CARGO:-

MISION:

Asistir y asesorar a la Dirección Provincial Técnica en todo lo concerniente a la

ejecución de las obras que se lleven a cabo a través de convenios con municipios con

financiamiento provincial y nacional.

FUNCIONES:

- Supervisar y verificar el cumplimiento de los convenios suscriptos con los

distintos municipios de la provincia tendientes a la ejecución de obra pública y al

mantenimiento de edificios escolares.

- Revisar y refrendar las fojas de medición de obra.

- —Conformarlas recepciones provisorias y definitivas de las obras.

- Elaborar y proponera la superioridad la suscripción de nuevos convenios.

- Informar periódicamente a la Dirección Provincial el estado de ejecución de las

obras.

- Realizar conciliaciones e informes periódicos sobre el estado de cumplimiento,

certificación y pago de los convenios de ejecución.
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DENOMINACION DEL CARGO: DEPARTAMENTO INSPECCIÓN DE OBRAS ZONA

SUR Y CENTRO

NIVEL DEL CARGO: DEPARTAMENTO

DEPENDE: DIRECCIÓN PROVINCIAL TÉCNICA

UNIDADES A CARGO:DIVISIÓN ZONA SUR Y CENTRO

MISION:

Asistir y asesorar a la Dirección Provincial Técnica en todo lo referente a la ejecución de

las obras que ejecuta el Instituto en las localidades de Rio Gallegos, Rio Turbio, 28 de

Noviembre, El Calafate, Comandante Luis Piedra Buena, Puerto Santa Cruz, Puerto

 

San Julián, Gobernador Gregores, y Comisiones de Fomento de la zona.

FUNCIONES:

- Hacer cumplir los contratos de obras.

- Hacer entrega de los terrenos a las contratistas y ordenarel inicio de las obras,

firmando las actas respectivas.

- Revisar y refrendarlas fojas de medición de obra.

- Supervisar la aplicación de multas y/o premios, según corresponda,a las firmas

contratistas y justificar en cada caso la adopción de tales medidas.

- Informar periódicamente a la Dirección Provincial el estado de ejecución de las

obras.

- Proponer modificaciones y/o reprogramaciones contractuales de las obras.

-  —Conformar las Recepciones Provisorias y Definitivas de las obras.

- Designar los inspectores de obras.

- Hacer cumplir las obligaciones establecidas en los Pliegoslicitatorios.

- Calificar semestralmente a las empresas contratistas.

- Verificar la recepción y controlar los bienes y servicios que deben entregar las

contratistas en el transcurso de las obras.

- Evaluar las obras una vez finalizadas en cuanto a su desarrollo técnico y

administrativo.

- Informar al Registro de Constructores de obras el resultado de la evaluación de

cada obra.
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DENOMINACION DEL CARGO:DIVISIÓN ZONA SUR Y CENTRO

NIVEL DEL CARGO:DIVISIÓN

DEPENDE: DEPARTAMENTO INSPECCIÓN DE OBRAS ZONA SUR Y

CENTRO

UNIDADESA CARGO:-

MISION:

Asistir al Jefe de Dto. de Inspección de Obras Zona Sur y Centro en todo lo

referente a la ejecución de las obras que ejecuta el Instituto en las localidades de

Rio Gallegos, Rio Turbio, 28 de Noviembre, El Calafate, Cmte. Luis Piedra Buena,

Puerto Santa Cruz, Pto. San Julián, Gobernador Gregores y Comisiones de

Fomento de la Zona.

FUNCIONES:

- Revisar y refrendarlas fojas de medición de obras.

- Supervisar si se aplica las multas y/o premios, según corresponda, a las

firmas contratistas y justificar en cada caso la adopción de tales medidas.

- Ayudar en la confección de informes periódicos del estado de ejecución de

las obras.

- Revisar las recepciones provisorias y definitivas de las obras.

!
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DENOMINACION DEL CARGO: DEPARTAMENTO INSPECCIÓN DE OBRAS ZONA

NORTE

NIVEL DEL CARGO: DEPARTAMENTO

DEPENDE: DIRECCIÓN PROVINCIAL TÉCNICA

UNIDADES A CARGO:DIVISIÓN ZONA NORTE

MISIÓN:

Asistir y asesorara la Dirección Provincial Técnica en todolo referente a la ejecución de

las obras que ejecuta el Instituto en las localidades de Caleta Olivia, Puerto Deseado,

Pico Truncado, Las Heras, Perito Moreno, Los Antiguos, Fitz Roy, Jaramillo e Hipólito

Irigoyen.

FUNCIONES:

- Hacer cumplir los contratos de obras.

- Hacer entrega de los terrenos a las contratistas y ordenarel inicio de las obras,

firmando las actas respectivas.

- Revisar y refrendarlas fojas de medición de obra.

- Supervisar la aplicación de multas y/o premios, según corresponda, a las firmas

contratistas y justificar en cada caso la adopción de tales medidas.

- Informar periódicamente a la Dirección Provincial el estado de ejecución de las

obras.

- Proponer modificaciones y/o reprogramaciones contractuales de las obras.

- —Conformar las Recepciones Provisorias y Definitivas de las obras.

- Designar los inspectores de obras.

- Hacer cumplir las obligaciones establecidas en los Pliegoslicitatorios.

- Calificar semestralmente a las empresas contratistas.

- Verificar la recepción y controlar los bienes y servicios que deben entregar las

contratistas en el transcurso de las obras.

- Evaluar las obras una vez finalizadas en cuanto a su desarrollo técnico y

administrativo.

- informar al Registro de Constructores de obras el resultado de la evaluación de

cada obra.
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DENOMINACION DEL CARGO:DIVISIÓN ZONA NORTE

NIVEL DEL CARGO:DIVISIÓN

DEPENDE: DEPARTAMENTO INSPECCIÓN DE OBRAS ZONA NORTE

UNIDADES A CARGO:-

MISION:

Asistir al Jefe de Dto. de Inspección de Obras Zona Norte en todolo referente a la

ejecución de las obras que ejecuta el Instituto en las localidades de Caleta Olivia,

Puerto Deseado, Pico Truncado, Las Heras, Perito Moreno, Los Antiguos, Fitz

Roy, Jaramillo e Hipólito Irigoyen.

FUNCIONES:

- Revisar y refrendarlas fojas de medición de obras.

- Supervisar si se aplica las multas y/o premios, según corresponda, a las

firmas contratistas y justificar en cada caso la adopción de tales medidas.

- Ayudar en la confección de informes periódicos del estado de ejecución de

las obras.

Revisar las recepciones provisorias y definitivas de las obras.

     
 

¡ei mar Copertari
Presidente
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DENOMINACION DEL CARGO: PROGRAMACIÓN DE OBRAS
NIVEL DEL CARGO:DIRECCIÓN

DEPENDE:DIRECCIÓN PROVINCIAL TÉCNICA

UNIDADES A CARGO:-

MISION:

Efectuar el control de las obras desde su inicio hasta la finalización y entrega de las

mismas, verificando que se cumplanlos planes de trabajos.

FUNCIONES:

- Verificar la presentación de los planes de trabajos de las Licitaciones a efectos

de llevar un registro de las mismas.

- Controlar el cumplimiento de los planes de trabajos y de la curva de inversión.

- Realizar la inspección de las obras en ejecución e informar irregularidades.

- Realizar la programación de todas las obras a realizarse o en ejecución por el

Instituto e informaral Director Provincial Técnico.
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DENOMINACION DEL CARGO: SEGUIMIENTO DE OBRAS

NIVEL DEL CARGO: DIRECCIÓN

DEPENDE: DIRECCIÓN PROVINCIAL TÉCNICA

UNIDADES A CARGO: DEPARTAMENTO CONTROLY CERTIFICACIÓN DE

OBRAS

DEPARTAMENTO REDETERMINACIONES Y MAYORES

COSTOS

SECCIÓN ADMINISTRATIVA

MISION:

Elaborar las normas y disposiciones relativas a su competencia que instrumente

adecuadamente las políticas, planes y programas económicosfinancieros del Instituto.

FUNCIONES:

- Recopilar y sistematizar la información y normas referentes a los aspectos

económicos y/o financieros con relación a la obtención de recursosfinancieros.

- Intervenir en la evaluación económica-financiera de los planes de acción

administrativa del Instituto.

- Entender en la elaboración del proyecto del presupuesto anual y efectuar su

implementación.

- Confeccionar los cronogramas de desembolsos, Plan de inversión y su

seguimiento de los planes y proyectos efectuadosy a realizar por el Instituto.

- Elaborar los estudios de factibilidad financiera para la ejecución de nuevas obras

y formular normas para su implementación y cumplimiento.

- Efectuar el contralor de las registraciones de los movimientos y avances

financieros de cada obra en ejecución.

- Efectuarlas reprogramacionesfinancieras de las obras en ejecución.

- Entender en el Control de Inversiones de cada obra, cálculo de actualizaciones,

atención de reclamos de contratistas y negociación de acuerdos financieros, que

sean del ámbito de su competencia.

- Determinarlos costos finales de obra parala fijación del precio de venta.

- Efectuar la planificación y control de los presupuestos financieros de las obras a

ejecutar y en ejecución.

- Organizar y mantener actualizado el sistema de cobro de cuotas que por

recuperos de viviendas, equipamientos e infraestructura se obtenga y efectuar su

seguimiento.
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Elaborarla liquidación final de cada una de las obras que ejecute el organismo

proponiendo las compensaciones necesarias para la misma.

Supervisar y aprobar las actualizaciones para cancelaciones, refinanciaciones,

cobros judiciales y seguro.

Intervenir en toda tramitación relativa a créditos o deudas que el Instituto

mantenga.

Tramitar ante la Entidad Financiera pertinente, todos los seguros

correspondientes a las viviendas ejecutadas y a ejecutar por el organismo y

efectuar su seguimiento y actualización, así como toda obra si correspondiere.

   VOCALDa vanlel Onjar Copertari
INSTITU Presidgnte

URBANO YVI NDA sarrollo Urbano y Vivienda
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DENOMINACION DEL CARGO: CONTROL Y CERTIFICACIÓN DE OBRAS

NIVEL DEL CARGO: DEPARTAMENTO

DEPENDE: DIRECCIÓN SEGUIMIENTO DE OBRAS

UNIDADES A CARGO:-

MISIÓN:

Recepcionar, supervisar y controlar los certificados de obras y gestionar su tramitación.

 

FUNCIONES:

- Elaborar y conformar, previa verificación, ajustada a las disposiciones

contractuales y particularidades de financiamiento,los certificados de obra.

- Llevar los registros de las certificaciones de obras, reajustes y todo otro tipo de

liquidación efectuadas a las contratistas.

- Proporcionar la información necesaria a las áreas responsables de elaborar y

concretar las rendiciones requeridas por los organismos de financiamiento.

- Actualizar montos de las multas elevadas por la inspección e incorporarlas a los

certificados para su aplicación.

- Procesar todo cambio, que, por cualquier circunstancia, se produzca en el

sistema de certificaciones.

  
natituto Desarrolla brbants y Vinenda
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DENOMINACIÓN DEL CARGO: REDETERMINACIONES Y MAYORES COSTOS

NIVEL DEL CARGO: DEPARTAMENTO

DEPENDE: DIRECCIÓN SEGUIMIENTO DE OBRAS

UNIDADES A CARGO:-

MISION:

Instrumentar y gestionar los análisis y cálculos de redeterminaciones de precios o

 

mayores costos.

FUNCIONES:

- Evaluar los cronogramas de desembolso, planes de trabajos y avances de las

obras en ejecución.

- Efectuar las reprogramacionesfinancieras de las obras en ejecución.

- Efectuar las actualizaciones, que por cualquier concepto pudiese corresponder,

de acuerdo a la metodología utilizada por el organismofinanciero.

- Solicitar a las contratistas y gestionar la documentación necesaria para

confeccionar redeterminaciones, si correspondiere.

- Asistir a las autoridades superiores en la evaluación financiera de las obras que

le sean requeridas.
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